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— Se considera como porcentaje de pérdidas el~del 21,84 por 
100, del cual, el 15 por 100 en concepto de mermas, y el 6,84 por 
100 restante, como subproductos adeudables por, la P.E. 47.02.19.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada, producto exporta
do, el porcentaje en peso, gramaje, exacto contenido en pasta 
mecánica y colorido, de la primera materia realmente conteni
da. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, hab:da 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto - Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Loe países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver- 
tib'e, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la ‘transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
añ06, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Oi¡den del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo 
mentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación; en la admisión temporal y en- el mo
mento de solic:tar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfecc:onamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
6e le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de/perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
realizadas por cada una de la6 firmas desda la fecha que a 
continuación y respectivamente se detallan:

«Española de Placas de Yeso, S. A.» (EPYSA), 13 de diciem
bre de 1960»

«Uralita, S. A », 26 de enero de 1981.
«MultiserVicios, S. A.». 20 de febrero de 1981.
«Construcciones Metálicas Ullod; de don Francisco Ullod 

Sánchez», 3 de octubre de 1981;

hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución Para estas, 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado»

Undéc;mo —De conformidad con lo previsto en el apartado 
1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y en el 
apartado quinto de la Orden ministerial de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» 2 de marzo), se autoriza la 
cesión del beneficio fecal de las firmas: «Uralita, S. A.». Mul
tiserVicios, S. A.», y «Construcciones Metálicas Ullod. de don 
Francisco Ullod Sánchez», a favor de «Española de Placas de 
Yeso, S. A.» IEPYSA) en el sistema, de reposición con franqui
cia arancelaria, siempre que el cesionario sea el sujeto pasivo 
del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y acto-: jurí
dicos documentados regulado por la Ley 32/19801 de 21 do ju
nio («Boletín Oficial del Estado» dei 27), al tipo impositivo pre
visto en el apartado b), uno, del artícu'o 7.°.

Duodéc:mo—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de. 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo primero.—La Dirección General de Aduanas y la 
Dirección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27589 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de noviembre de 1981

Divisas convertibles
C a m b

• Comprador

1 O s

Vendedor

1 dólar USA ............ ............................ 94,980 95,240
1 dólar canadiense .............................. 80,507 80,839
1 franco francés ........................ ......... 16,921 16,986
1 libraf esterlina .............. ................... 184,849 185,775
1 libra irlandesa ..................... ............ 151,271 152,098
1 franco suizo ................................... 53,183 53.490

100 francos belgas ......................... . 253.497 254,925
1 marco alemán .................................. 42,044 42,866

100 liras italianas .................................. 7,956 7,986
1 florín holandés ............................ 38,949 39,145
1 corona sueca ............... ...... .............. 17,371 17,454
1 corona danesa ................................. 13,242 13,300
1 corona noruega .............................. 16,533 16,611
1 marco finlandés ............... .......... 21,908 22,084

100 chelines austríacos ........ ................ 606,067 611,100
100 escudos portugueses ............... 146,430 147,316
100 yens japoneses ........ ......................... 43,867 44,098

MINISTERIO DE CULTURA

27590 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
resuelve el concurso para trabajos sobre la utilidad 
de las bases de datos como medio de difusión 
de la cultura, convocado por Orden ministerial de 
30 de abril de 1981.

limos. Sres.: Vistos la propuesta del Jurado seleccionador, 
designado en la Orden de este Ministerio de 30 de abril de 
1281 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), por la que 
se convocó concurso para trabajos sobre la utilidad de las bases 
de datos como medio de difusión de la cultura, así como los 
documentos que acompañan al acta correspondiente, y en base 
al pliego de cláusulas técnicas y administrativas particulares 
que rigen el procedimiento para las adjudicaciones y a las dis
posición! contenidas en la expresada Orden ministerial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero—Elevar a definitivo el fallo del Jurado designado 
en el artículo 6.° de la Orden ministerial de 30 de abril de 
1981 para la selección de trabajos sobre la utilidad de las 
bases de datos como medio de difusión de la cultura, que por 
la misma ¡.e convocaron.

Segundo —Aplicar, de la suma de 240.000 pesetas,, aprobada 
para tales fines por expediente número 102/044, de fecha 1 de 
abril de 1981, las siguientes cantidades: 70.000 pesetas para la


